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REAL DECRETO 797/1992, de 26 de junio, por el que se
indulta a don Emilio Herrdez de San Manuel.

REAL DECRETO 795/1992, de 26 de junio, por el qlle se
indulta a don Angel Collado de Tomas.

Visto el expediente de indulto de don Angel Collado de Tomás, con
los informes del MinisteriQ Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde~
nado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Oviedo, en
sentencia de 23 de febrero de 1987, a la pena de dos años, cuatro meses
y un día de prisión menor, con ~as accesorias ~e suspension de todo
cargo público y_derecho,de sufra~lO durante el tiempo de la condena y
multa de 30.000 pesetas, y tamblen condenado pOr la. ~ección La de la
Audiencia Provincial de León, en sentencia de 6 de diCIembre de 1984,
a la pena de ttes años de prisión menor, con sus accesorias legales y
80.000 pesetas de multa. a propuesta del Ministro de Justicia y prev~a
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de jumo
de 1992,

Vengo en indultar a don Angel Collado de Tomás el resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
cometa delito durante los tres años siguientes a la concesión del indulto.
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17522 REAL DECRETO 796/1992, de 26 de junio, por el que se
indulta a don Nicolás de la Fuente Quintana.

Visto el expediente de indulto de don Nicolás de la Fuente Quintana,
con los informes del Ministeno Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la SecCión Primera"de la Audiencia Provincial de Burgos,
en .sentencia de 13 de noviembre de 1986, a la pena de dos años de
prisión menor, con .las accesorias de suspension de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la conde~a. a pr~puesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Conseja de MlOistros en
su reunión del día 26 de junio de 1992,

Vengo en conmutar a don Nicolás de la Fuente Quintana el resto de
la penaprivativade libertad pendiente de cumplimiento, por multa de
150.000 pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de cinco meses a partir de la publicación del presente Real Decreto y que
no vue-lva acometer ~lito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 26 de junio de 1992.

El Ministro de Juslicia.
TOMAS DE LA QUADRA-SALCE[X)

y FERNANDEZ DEL CASTILLO
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Dado en Madrid a 26 de junio de 1992.

El Ministro de Justicia,
rOMAS DE LA, QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO
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El Ministro de Jusrkia.
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO
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de Que no vuelva a cometer delito durante el tíempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 26 de junio de 1992.

Visto el ex.pediente de indulto de don Emilio Herráez de San Manuel.
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador.
condenado por el Juzgado de lo Penal de Zamora, en sentencia de 27 de
junio de 1990, a la pena de cuatro años. dos meses y un día de prisión
menor, con la accesoria de inhabilitación de todo cargo público y
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 26 de junio de 1992.

Vengo a conmutar a don EmiUo Herráez de San Manuel la pena
privativa de libertad impuesta por un año de prisión menor y multa de
100.000 pesetas a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de cuatro meses desde la publicación del presente Real Decreto y a que
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimier,to
de la condena.

Dado en Madrid a 26 de junio de 1992.
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El Ministro de Juslicia.
TO\P..S DE LA QU.-\DRA-S-\LCEDO

y FfRN-\NDEZ DEl. CASTILLO

REAL DECRETO 792/1992. de 26 de junio, por el que se
indulta a don Fernando Alonso Manlne:.

REAL DECRETO 79411992, de 26 de junio, por el que se
indulta a don Manuel Cañadilla Arias.

Visto el expediente de indulto de don Manllel Canadilla Arias. con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. conde~

nado por la Audiencia Provincial de Toledo, en sentencia de 30 de enero
de 1985, a la pena de cuatro años, dos meses y un dia de prisión menor,
con las accesorias de suspcnsion de todo cargo público y. derecho de
sufragio durante el tiempo de-la condena, a propuesta dcl Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 26 de junio de 1992,

Vengo en conmutar a don Manuel Cánad¡lIa Arias la pena privativa
de libertad impuesta por la de tres años de prisión menor, a condición
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El Ministro de justicia.
TOMAS DE,LA QU,ADRA-SALCEDO

y fERNANDEZ DEL CASTILLO -

Visto el expediente de indulto de don Fernando Alonso Martinez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por el Juzgado de lo Penal de Guadalajara, en sentencia de 3
de octubre de 1991, a la pena de tres mesesde arresto mayor, con I'as
accesorias de suspension de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26
de junio de 1992,

Vengo en conmutar a don Fernando Alonso Martínez la pena
privativa de libertad impuesta, por una multa de 300;000 pesetas, a
condición de que la misrtla sea abonada en el plazo de seis meses desde
la publicación del presente Real Decreto.. y satisfaga las responsabilida
des civiles impuestas en los treinta días Siguientes a la misma publica
ción" y no vuelva a cometer detito durante el tiempO ,de noonal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 26 de junio de 1992.

El Minimo de' Justicia.
TOM,-\S DE LA QUADRA-SALCED0

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
delibcracÍón del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de junio
de 1992.

Vengo en indultar a doña Corinna María Shclig de dos años de la
pen,," de ocho años y un día de prisión mayor y del total de la pena de
tres !TIeses de arresto mayor y muua de 50,000.000 de pesetas. dejando
SUbsl~t!='!'tes los demás pronunciamientos c()n!en:idos en la sentencía y a
condlclon de 9uc: no vuelva a cometer dehtú durante el tiempo de
nor!TIal cumplImiento de la condena. y que abandone el territorio
nacIonal una vez sea excarcelada.

Dado en Madrid a 19 de jun)o de 1992.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

17519 REAL DECRETO 793(1992. de 26 de junio. por el que se
indulta a don César Arroyuelo AriaS"

Visto el expediente de indulto de don Cesar Arroyuelo Arias, con los
in'rormes del Ministerio Fiscal y_ del lribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal numero 2 de Bilbao, en_sentencia de 5 de abril
de 1990, a la pena de dos meses y un _día de arresto mayor y Qtra de
veinte días de arresto menor, Con la accesoria de suspension de cargo
público y derecho de sufragio durante el. tiempo de la condena, -a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación -del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 26de junio de 1992,

Vengo en conmutar a don César Arroyuelo Arias la pena de dos
meses y un dia de arresto mayor impuesta, por una multa de 100.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de tres
meses desde la publicación del presente Rea-l Decreto, dejandosubsis
tentes los demás pronunciamientos de la sentencia ya condición de que
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena y no abandone el tratamiento que tiene_ iniciado hasta
alcanzar la total rehabilitación.

Dado en Madrid a 26 de junio de 1992.
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